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material formateado con subrayado (subrayado) debe ser adicionado. 

 
1. Página 101-323 a  101-327 (Encabezado) 
     EDIFICIOS DE APARTAMENTOS NUEVOS EXISTENTES 
 
2. Página 101-320  
30.3.4.5.1 Exceptuando los edificios protegidos en su totalidad mediante un sistema de rociadores 
automáticos aprobado y supervisado, instalado de acuerdo con 30.3.5., en todos los dormitorios d 
Deberán instalarse alarmas de humo de estación única aprobadas de acuerdo con 9.6.2.10 en el 
exterior de cada área para dormir en la vecindad inmediata de los dormitorios y en todos los 
niveles de la unidad de vivienda, incluyendo los sótanos. 
 
3. Página 101-320  
30.3.4.5.2 Todos En todos los edificios, exceptuando aquellos que cumplen con 30.3.5.2 deberán 
protegerse en su totalidad mediante un sistema de rociadores automáticos aprobado y supervisado, 
instalado de acuerdo con 30.3.5.3 edificios protegidos en su totalidad mediante un sistema de 
rociadores automáticos aprobado y supervisado, instalado de acuerdo con 30.3.5, deberán 
instalarse alarmas de humo de estación única en cada área de dormir de acuerdo con 9.6.2.10. 
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